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ASUNTO Nº lSSa/2020 

CAMARADE SENADORES 
,c . .30 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de 

dirigirse a la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin 

de reiterar el Mensaje de fecha 13 de mayo de 2019, que se adjunta con el cual 

se somete a su consideración el Proyecto de Mensaje de Ley adjunto, por el cual 

se aprueba el Acuerdo entre la Repúbl ica Oriental del Uruguay y la República de 

Angola sobre Cooperación y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros, suscritos 

en Luanda, el 18 de febrero de 2019. 

Al mantenerse vigentes los fundamentos que en su oportunidad dieron 

mérito al envío de aquel Mensaje, el Poder Ejecutivo se permite solicitar a ese 

Cuerpo la pronta aprobación del mismo. En atención a lo expuesto y 

destacando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el Poder Ejecutivo 

solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea 

General las seguridades de su más alta consideración. 

--------
,____) 

~~-- - LACALLE POU LUIS 

> ~,~ 2o - 6 - ! - Q:) l ! 6 ?J 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

C.E. .M 297584 

ASUNTO Nº 185b/2020 

Montevideo, .1 9 AG Q 2020 

PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO ú NICO: Apruébase el Acuerdo entre la República Oriental del 

Uruguay y la República de Angola sobre Cooperación y Asistencia Mutua en 

Asuntos Aduaneros, suscrito en Luanda, el 18 de febrero de 2019. 

----------------~ 
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY 

DEL PODER EJECUTIVO DE FECHA
13 DE MAYO DE 2019





MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

ASUNJ'O N º 165a/2019 

Montevideo 1 3 MAY 2019 
' 

Señora Presidente de la Asamblea General 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 
de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo entre la 
República Oriental del Uruguay y la República de Angola sobre Cooperación y 
Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros, suscrito en Luanda, el 18 de febrero 
de 2019. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las Aduanas cumplen un rol esencial en el comercio internacional. La 
cooperación entre las autoridades aduaneras no sólo contribuye al 
cumplimiento de los objetivos de crecimiento sino también a enfrentar los 
crecientes desafíos planteados por la facilitación del comercio, el 
mantenimiento de la seguridad y la correcta percepción de los tributos 
aduaneros correspondientes. 

En este sentido, es de importancia clave para las Aduanas modernas 
contar con información oportuna y precisa sobre las operaciones comerciales a 
fin de disponer las medidas de control adecuadas y prevenir ilícitos aduaneros. 

Bajo este marco, el presente Acuerdo constituye una oportunidad de 
facilitar e incrementar el comercio bilateral de bienes y mercancías, a través de 
la valoración más precisa de los derechos e impuestos aduaneros y de otros 
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cargos a la exportación o importación de mercancías, al tiempo que velará por 
la correcta aplicación de las medidas de prohibición, restricción y control. 

TEXTO 

El Acuerdo consta de un Preámbulo y 22 artículos. 

El artículo 1 define los términos a ser empleados en el Acuerdo, de 
relevancia para establecer el alcance que estos puedan tener. 

El artículo 2 establece que el presente Acuerdo tiene por objetivo la 
cooperación y la asistencia administrativa mutua en materia aduanera. 

El artículo 3 indica que este Acuerdo se aplica a las Administraciones 
Aduaneras, a fin de que se presten cooperación y asistencia recíproca, de 
acuerdo con las disposiciones legales y administrativas y dentro de los límites 
de competencia y recursos disponibles de la administración aduanera de cada 
Parte. 

El artículo 4 refiere al alcance de dicha asistencia mutua y determina 
que ésta será sólo administrativa y que no pretende tener impacto sobre los 
acuerdos de asistencia mutua en materia judicial entre las Partes. 

El artículo 5 regula lo relativo a los requisitos formales y el contenido 
que deben tener las solicitudes presentadas en virtud del presente Acuerdo. Se 
prevé que por razones de urgencia justificada, se admiten solicitudes verbales, 
aunque deberán ser confirmadas por escrito. 

Se estipula que las solicitudes deben presentar la siguiente información: 
autoridad aduanera solicitante, medida solicitada, objeto y fundamento de la 
solicitud, las leyes y regulaciones jurídicas aplicables, datos de las personas 
objeto de las investigaciones y un resumen de los hechos relevantes. 

El artículo 6 detalla el procedimiento a seguir a los efectos de cumplir 
estas solicitudes. 

El artículo 7 prevé que la asistencia mutua debe ser en forma 
espontánea y sin demoras, cuando se solicite la información que se disponga 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. N~ 279810 

referente a: a) actividades que constituyan o puedan constituir operaciones 
contrarias a la legislación aduanera y que pueda revestir interés para la otra 
Parte; b) nuevos métodos o medios detectados para cometer ilícitos y realizar 
operaciones contrarias a la legislación aduanera; c) mercaderías que sean 
objeto de operaciones contrarias a la legislación aduanera, y d) prestar la 
mayor cooperación y asistencia en las diversas materias de su competencia. 

Asimismo, en el numeral 2 de este artículo se establece que las 
Administraciones Aduaneras deben suministrar información, siempre que fuera 
posible, por iniciativa propia y sin demora, en los casos que estimen que 
puedan causar daños a la economía, salud pública, seguridad pública u otros 
intereses vitales de cualquier Parte. 

El artículo 8 indica que las Administraciones Aduaneras deben prestar 
toda la cooperación posible para contribuir con la modernización de sus 
estructuras, organización y métodos de trabajo. 

El artículo 9 prevé la posibilidad que las Administraciones Aduaneras se 
presten asistencia técnica mutua en el ámbito aduanero, ya sea con el 
intercambio de información y de experiencia en la utilización de equipamiento 
técnico de control, la capacitación de los funcionarios aduaneros, el intercambio 
de técnicos o especialistas en cuestiones aduaneras y el intercambio de 
información específica, científica y técnica sobre la aplicación efectiva de la 
legislación aduanera. 

El artículo 1 O, en el apartado 1) refiere a la vig ilancia especial que el 
Estado requerido se compromete a realizar, previa solicitud del requirente, 
sobre personas, instalaciones, mercaderías en circulación o almacenadas, 
medios de transporte, sobre los que se conozca o se sospeche que han 
incurrido en ilícitos aduaneros en el territorio de la Parte a la que pertenece la 
Administración Aduanera Requirente. 

A su vez, el apartado 2) del artículo establece que la Administración 
Aduanera de una Parte, a pedido de la Administración Aduanera de la otra 
Parte, deberá brindar información para asegurar que las mercaderías 
exportadas e importadas, hacia y desde el territorio de una de las Partes al 
territorio de la otra Parte, hayan cumplido los requisitos legales establecidos en 
ambos países para la importación y exportación de las mismas. 

9



El artículo 11 prevé la posibilidad de autorizar la comparecencia de los 
funcionarios de la Administración Aduanera Requerida, dentro de los límites 
establecidos en la autorización que les fuera concedida , como peritos o testigos 
en procesos judiciales o administrativos relativos a cuestiones comprendidas 
en este Acuerdo, ante los tribunales de la otra Parte y presentar elementos de 
prueba, documentos o sus respectivas copias autenticadas eventualmente 
necesarias a tales efectos. 

El artículo 12, con relación a las visitas técnicas, determina que los 
funcionarios deben estar debidamente identificados, sin hacer uso de los 
uniformes y sin porte o uso de armas. 

El artículo 13 regula el uso de los documentos y los elementos de 
información obtenidos en base a las disposiciones de este Acuerdo, que serán 
considerados confidenciales. 

El artículo 14 establece las excepciones a la obligación de prestar 
asistencia. Estipula que la Autoridad Aduanera requerida de cualquiera de las 
Partes puede rehusar conceder la asistencia en caso de considerar que el 
cumplimiento de la solicitud de asistencia pueda atentar contra la soberanía, su 
seguridad u otros intereses del Estado al que pertenece o, inclusive, de 
perjudicar los intereses comerciales legítimos de las empresas públicas o 
privadas situadas en el territorio de la Parte. 

Con relación a los costos financieros, el artículo 15 dispone que cada 
Administración Aduanera, salvo acuerdo en contrario, deberá soportar los 
costos de su participación en las actividades en el marco del presente Acuerdo. 

El artículo 16 refiere a la implementación del Acuerdo, disponiendo que 
serán responsables las autoridades aduaneras de las Partes. 

El artículo 17 establece el ámbito de aplicación territorial del Acuerdo, 
que serán los territorios aduaneros de la República Oriental del Uruguay y de la 
República de Angola. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. N~ 279809 

El artículo 18 señala que las controversias surgidas por la interpretación 
o aplicación del presente Acuerdo, serán resueltas en forma amistosa por las 
Partes, por negociaciones directas, previéndose además que aquellos 
conflictos que no puedan ser resueltos de dicha forma serán resueltos por la 
vía diplomática. 

Con relación a la entrada en vigor del presente instrumento, el artículo 
19 indica que será la fecha de la recepción por vía diplomática, de la última 
notificación escrita referente al cumplimiento de las formalidades legales 
internas de cada Parte. 

El artículo 20 refiere a la posibilidad de establecer adiciones y 
enmiendas al Acuerdo. 

El artículo 21 establece que cada Parte se reserva el derecho de 
suspender temporalmente, integral o parcialmente, la ejecución del Acuerdo, 
por razones de seguridad e interés nacional, orden o salud pública. 

Por último, el artículo 22 establece la entrada en vigor, su vigencia y las 
disposiciones referentes a la denuncia del Acuerdo. 

En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia que reviste para 
nuestro país contar con este tipo de Acuerdos de cooperación y asistencia 
mutua en materia aduanera, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente 
aprobación parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo hace propicia la oportunidad para reiterar a la señora 
Presidente de la Asamblea General las seguridades de su más alta 
consideración. 

c--....-,_-=\Si.--_--._-:..s: ...... 01-·.__~ ..... 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

C.E. N~ 279808 

ASUNTO N º 165b/2019 

Montevideo, 1 3 MAY 2019 

PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Acuerdo entre la República Oriental 
del Uruguay y la República de Angola sobre Cooperación y Asistencia Mutua 
en Asuntos Aduaneros, suscrito en Luanda, República de Angola , el 18 de 
febrero de 2019. 

c:::::t: -,,s __.:_ ..::.s CIL .._ :::> 
,... 
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TEXTO DEL ACUERDO 

  



 



ACUE&DO 

ENTRE 

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Y LA .REPÚ:BLICA DE ANGOLA SOBRE COOP'E:RACIÓN \' ASlSTENCJA 

MUTUA EN ASUNTOS ADUANEROS 

PREÁMBULO 

La RepúbliQa Qricntal del Uruguay y la Repilblioa de Angola de ahora en adelante 
designaaas eoroo "Partes". 

DESEANDO estrechar los lazos de ami-sllld y de cooperación existenres entre los 
pueblos de nmbos país~s. 

CÜNSlDERANDO la necesidad de establecer un marco jurfdico prol?icfo para la 
cooperación con vistas.a Ja adopción de las medidas necesarias para la prevención de los 
ilícitos aduaneros y asegurar el cobro efectivo de los derethos aduaneros. 

IIBCONOClENDO que la cooperación es una hcmunienra útil para alcanzar los 
º.!Vctivos de crecimieolo, destUTollo, la facilitación del comercio y la seguridad, 

CONSIDERANDO la neces.idad de la detelTilinaeión exacta de los derechos aduaneros 
y demás tributos aplicables a Ja importación y exportación de rnercader{es así como de 
asegurar la correcta aplicación por parte de las administraciones adunnems de las 
probiblcio11es, restricdo.'les y las medidas de control rclecionodas con mercaderías 
especificas. 

CONSIDERANDO que las infracciones a la legislación aduanera son perjudiciales para 
los intereses económicos, de carácter comercitl, linancicro, social, nmbiental, de salud 
pública y culturas y para la seguridad de los respectivos países. 

PREOéVPADOS con las tendencias del contrabando de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas y teniendo en cuc~ta que constiruyen un peligro para la sahid pública~ 
para la sociedad. · 

... ~~ ¡ 

J ~t-~ 

· ~tt·· 
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TENIENDO EN CUENTA Jos in!llmmentos pertinente~ adoptados por el Consejo de 
Cooperaclón Aduanera (Organización Mundial de Aduanas), en particular la 
Recomcndnción sobre Asistencia Administrativa Mut\la.del 5 de diciembre de 1953; 

Acuerdan lo siguiente: 

Articulo 1 • 

Definiciones 

. A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

·a) "Administración Aduanera": para 111 Pane uruguaya 11;1 Dirección Nacional do 
Aduanas y para.Jo Parte AngoJella la Administración General Tribl1taria (AOT) 

b) "Administrñción Aduamira Requirente'': la Adtninistrnción Aduanera que 
solicita asistencill. . 

c) "Admióistración Aduanera Requerida": la Administración Adwmera a la qµe se 
efectúa la solicirud de asistencia. 

d) "Datos Pctsonalcs'.': significa cualquier dato referente a una persona identificada 
o identificable. 

e) "Información": cualquier dato, sea o no procesado o analizado y los documentos 
e informes y otrós comunícaciones en cualquier fonnato, incluido el elect.r6nico y sus 
copias certificadas o autenticadas". 

!) "lllcito Aduanero": cualquier violación o rcntativa de violación de la legislación 
aduanera. 

g) "Legislación Aduanera": l1e1 disposiciones legales o reglamentarias aplicables en 
los terrilorios de las Partes, que rigen la importación, la exportación y el tránsito de 
mercadcr!as y la sujeción a cualquier régimen o procedimiento aduanero, incluyendo~s 
medidas de prollibición, restricción y control. 

l., "4 r • 

.:,'< ~ ;,. ... '. 
' c,"ff .. 

l µlf-g!: 
Y'~ • .f! 
~. {o .,,,._ ""~'· 

cc;;t'l.Jt"~F• "r·~~ 
F.l Da. TEXT~ ~Gt;, 1 
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11) "Precursores y Productor Químicos Esenciales": cualquier producto quf~lco 
controlado y ulilfaado en In producción de estupcfacieutes y de sustancias psicotr6picas 
enumeradas en los aneims r, ll, m y IV) de la Convención de Naciones Unidas contra 
el Tráfico ilícito de El~lupofücientes y de Sustancias Psicolrópicas de 1971. 

i) "Persona", cunlquior persona Osica o jurídica. 

j) "Susum~ias Pslcotrópicas", cualquier sustancias, natural o sintética enumcr.ida 
en las Lisrns l, 11, llJ ·y IV de la Convención sobre Sustancias Psicot:rópicas de las 
Nociones Un.idas, de 1971. 

Artlmlo 2° 

Ol:jeto 

El presente Acuerdo úene por objetivo la cooperación y la asistencia administrativa 
mutu11 en materia. aduanera. 

Artfs:alo 3° 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Acuerdo se aplica a las Administrnciones Aduanera, a fin de que se 
,presten cooperación y asistencia mutua recfprocn, incluyendo el intercambio de 
lnfonnaciones y las consultas nece-sarias para asegurar la correcta aplicación de la 
legislación aduanera, facilitar el com.ercio, preve11ir, investigar y reprimir los iUcitos 
_aduaneros, para el crecimiento y desarrollo de sus respectivos p¡¡fses. 

2. La asistencia br.indada por las Panes en los ténninos de este Acuerdo. debe estar 
de acuerdo con sus disposiciones legales y admirustTativas y dentro de los limites de 
competencia y l'CCU1'$0S disponibles de su administración aduanera. 

'• 
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Arllculo 4° 

Alcance de Ja Asislencfa Muluu. 

L La Administració11 requirente podrá solicitar u la Adminislnlción requerida, 
informaciones. que le p~m¡itan asegurar la colT(lcla aplieación de la legislación adullnera, 
incluyendo información relativa a actividades que podrían dar lugar a un illcilo 
aduanero. 

2-. A podido de la Administración Ad11nnero de una .Parte, lo Admi.nist.ración 
Aduanera de )z otra, debe prestar todas·las informllciones útiles·parl1 garanti2ar el 
cumplimiento de Ja· legislación aduanera, incluyendo: · 

a) La apreciación apropiada Sóbre la cvalunción y clasi1icacióu do la$ mercaderJas a 
efectos aduaneros; 

b) La aute.nticidad de los dOC\l1l'.ICntos oficiales presentados a las autoridades de la 
Administración Aduanero ¡i:quirentc como baso de UJl despncho de- me.rcnderlas: 

c) La determinación~! tipo y origen de las mercaderías. 

3. El presente Acuerdo alcanzo solo la asistencia administrativa mutua entre las 
partes y no pretende tener impacto sobre los acuei:dos de ~sistcncin mutua eñ materia 
judicial entre ellas. Si la asistencia mutua debe ser ·prestada por otrb.$ autoridad(s de la 
Parte requerida, la Administración rcquer:idn deberá indicar esas autoridades y, si lo 
conoce el acuerdo o> arreglo relevante aplicable. 

4. La asi~tencia,cn virtud de.este Acuerdo no incluye el cobro por panc de la 
Administracipn requerida de los derechos. las tasas o cualqu.ier otro valor debido a la 
~dolinistraCi6n requirente 

•-' 
" 
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Articulo Sº 

Fornta y contenido de las Sollcitudcs 

1. Las solicirudcs presentadas en virtud del presente Acuerdo deben ser hechas p0r 
escrito y .estar acompa1!11das, si fuera del caso, de las iofonnaciones y de los docwnentos 
có1isidemdos ótiles para asegurar su cumplimiento. En cnsos de urgei1ciaju~1ilicada, 
pueden aceptarse solicitudes verbales, las qJe deberán ser confirmada~ por escrito, a la 
mayor brevedad posible, 

2. Las solicitudes serán etectuadas directrunenté entre las respectivas 
Administraciones-Aduaneras centrales, de confonnidad con las nonnas vigentes en cada 
Estado Parte. 

3. La.Administrncióo Aduanera rcqueri:lu comunicará las infonuaciones de que 
disponga. 

4. Cuando Ja Administro~ión Aduanera requerida no disponga de In información 
soliciwda, de confqnnidad con sus dispo$iciones legales y admioistrativas, adoptará las 

· providencias necesarias para obtener esa información transmitiendo la solicitud, si fuera 
el caso. al organismo o institución competente. 

5. Las solicitudes de:nsi~1encia mutua formuladas por escrito deberán contener los 
siguientes datos: 

a) Nombre de la Administración requirente; 

: b) N'ombredel 'funcionario responsable que firma la solicitud; 

e) La medida requerida; 

d) El objeto y razón del pedido; 

• '• .... 11 • ~ },; 
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e) Las dispo$icione$ legislativas o reglamentarias y otros eieméntos,jurldii;;os 
rele.va_ntes relacionados con la solicitud; 

O lndicaciones que ,,ean lo más exactas y oompletas· posible sobre tus personas 
objeto de tales inve~tig11Ciones; 

g) Demás info.n'rlaciones relevantes de que se dispcnga. 

6. En caso de que una sol icitud no cumpla con los requisi1os formales arriba 
~s.tabJccidQs, podrá s~licitare que sea comple!ndo, sin perjufoio·de q~e la 
Administración Aduanera Requerida tome las medidas cautelares que correspondan dé 
ocuerdo con su legíslt¡cíón interna. 

.' 

... 

Articulo 6° 

· Cumplimiento de las s·oliciludeiJ 

1. La Adminis1rnción Aduanera Requer.ida debe comunicar por escrito los 

. : 

fl!Sultados .de la solicitud a la Administración Aduanera Requirente, incluyendo, sí fuera 
\ 

del caso. copia autenticada de 1.es documentos relc'!antes y cuafquier o'ra información 
pertinente ·y ·adj~fur ii Ja comuñicnción efectuada todu la documentación disponible que 
n.-spaldc la.infolll)ación proporcionada. 

z, La Administración Aduanera Requerida que no tenga la infonnaci6n o la 
documentación solicíttida, procurará obtenerla como si ella miSf!il! necesitara do esa 
iníormncíón pura el ctimpli:niento de sus propios objetivos de conformidad con la 
legislación íntcrn~ ~mí1íendo, si fuera el caso, el requerimiento al organismo o 
i11 .. irti1ución· competente. 
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3. La infqnnac;ión puede ser proporcionada en f.ormato fisico y I o electrónico. 
c(lSO In información sea proporcionado er. formlltO electrónico, debe contener las 
eX'p,licociones necesarias para su interpretación y utilización. 

Artfculo 7° 

Asistencia Mutua ~ponránea 

1. La Administración Aduanero de u11!l Parte debe comunicar a la Administración 
Aduanera de la otra Parte espontáneamente y sin demora, todas las itüormaciones de 
c¡.ue disponga sobre: 

a) Actividl!des que oonstituyan o puedan constituir opcrnciones contrarios a 111 
legislación aduanera')• qué puedan revestir interés plll'll la otra Parte; 

l>) Nuevos métodos o medios detectados para cometer jl(citos y realizar 
opcracionés contrarias a la legislación aduBJlera 

c) Mercaderlas que sean objeto de operaciones contrarias a la legislación aduanera¡ 

d) Prestar In mayor cooperación y asistencia en las di versas materias de su 
cpmpetencía. 

2. En los casos que puedan causar dal\oo a lo economía, salud pública, seguridad 
publiCl'I u otros interc~es vitales de cualquier Parte, las AdminiStraciónes Aduaneros 

::.':.".'";,;..., "'''"""""'"· ,;.,,pre qoo fü= po•>k. "'" ; ,;cloti" p~p;o y ,;"J; 
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Artículo 8° 

Cooperación 

A lo~ efoctos del presente Acuerdo, las /\eministrationes AdWllleras deben prestarse 
toda la cooperación posible para eontribuir con la modernización de sus estrucl1Jras, 
organización y métodos de trabajo. 

Articulo 9º 

Al!istcnci1 Técnic:i 

Las Administraciones Adunneras se prestarán asistencia mutua en el ámbito aduanero, 
incluyendo: 

a) El ÍJ!tcrcambio de infonnación y de experiencia en la utilización de 
equipamiento técnico de control; 

b) La capaci111Ci6n de los funcionarios aduaneros; 

e) El intercambio de técnicos o especialistas en cuestiones adunnems; 

d) El intercambio de información específica, cicntfficn y técnica sobre la aplicación 
efectiva de la legislaclóo adu~era. 
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Articulo J 0° 

Procedimientos c~pedalell de ni!Jte.ncii1 

1. Dentro de los limites de su competeneia y de acuerdo con su legislación interna, 
lu Administración Aduanera de una Paitc, a solicitud expresa de la otra Parte debe 
tomar las medidas n.ecesarias pam ejercer vigilancia especial .sobre: 

a) Las personas .. que se tenga conocimiento. que hun cometido ilícitos aduaneros o 
existe sos~h11 de q\le pueden cometer illcitos aduaneros en el territorio de Ja 
Administración Aduanera Requirente; 

b) Las instiilacioncs que se tenga conocimiento que fu<:rou ulilU.adas Q se sospecha 
que son utilizad'as. para cometer ilicllos aduaneros en el territorio de Ja Parte a la que 
pertenece la Admj¡¡isrración Aduanera Requirente¡ 

e) Mercaderías en circulación o almacenodas de que se tenga conocimicoto que 
fueron utilizadas o existe sospecha de que serán utili2..0das para cometer ilícitos 
aduru1eros en el territorio de la Parte a la que pertenece la Administración Aduanera 
Requirente. 

d) Medios ·4e tmnsporte de que se tiene conocimiento que fueron utilizados o se 
=r-- .... . sospecha que ser:;in,utilizados para cometer ilfci tos aduaneros en el territorio de la Parte 

11 Ja que pertenece l¡iAdministración Aduanera Requirente; 

2. La AdministJ'llción Aduanero de una Parte, a pedido de Ja Administración 
Ad'uanera tic la otro Parte, deberá infoonar: 

a) Si las mercaderías eicportada.~ del 1crrltorio de una Parte fueron correctamente 
importadus en el territorio de la otra Parte. especificando el régimen aduanero en el que 
fueron incluidas esos mcrcaderlas; 
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b) Si las mer<:adcrías importadas en el territorio de una Parte fueron correctamente 
CXIJ.Ortadas al ter¡itorio de la otra Parte, especificando, el régimen aduanero en el que 
fuéron incluidas esas mercaderías. 

Articulo l 1º 

Peritos e Testigos 

Los funcionarios de la Administración Aduanera Requerida pueden ser autorizados a 
comparecer dentro de !os· Umites estáblccldos en la autorización que les fuera concedida, 
wmo perilbs o testigos en procesos judiciales n ndministrativos rell\l\vos 11 cuc:.tiones 
<;omprcndidas en el presente Acuerdo, ontc los trlbunalcs de la otra Parte y presentar 
elementos de prueba, documentos o sus respectivas copias autenticadas eventualmente 
necesarias a tales efectos. El pedido de comparecencia debe indicar cspecJficamente. la 
autoridad judicial o administrativa ante la cual esos funcíiinru:íos deberán comparecer y 
sobre qué ll:5llnto, a que titulo o en qué cnlídad serán interrogados. 

Articulo 12º 

VisitQs técnicas 

Cuando, en las: clrcuustaocias previstas en las disposícione5 del presente Acuerdo. los 
funcionarios de la Autoridad Aduanera de ur.a de las Partes estt.1vi11rep presentes en el 
territorio de 111 otra l'nrt'e, deben estar ,debidamente identificados, sin hacer uso de los 
unifonnes y sin porte o uso de armas. 
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Articulo 13° 

Uso de Informaciones, Documentos y Confidencialidad 

1. Los documentos y los elementos de información obtenidos en baso a las 
disposiciones del presente Acuerdo serán considerados conlidencíttles, y estan\n 
alcanzados por el derc<;ho o la protección de datos, conforme a la legislación interna de 
la Parte 11 Ja que pertenece la Administraei6n Aduanera que los proporcionó y solo 
puede ser utili7.ada con cj fin de prevenir, investigar y reprimir los ilícitos aduaneros, o 
el tráfico ilegal de drogas y sustancias psicotrópicas. 

2. los docwnentos y los Jnforma.ciones obte1údos en los 1ém1inos de este Acuerdo, 
podrán ser utilizados, C-OJl el consentimiento escrito de la Admínistración nduanera que 
los proporcionó, aorr. las autoridades :ulmínistr0tivas o judiciales Je la ou·.i Pane. 

Tali:ls documentos y elementos de información rele\ltlnres deberán ser utilizado$ 
;,olamente para atender los objetivos del presente Acuerdo en el cumplimiento de las 
propios funciones y COltlj)etencias de esas autoridades. Atal fin, lu información y 
Jocumcntos se aj\lstarán a las fonnalidedcs nec..-sarias ¡)ara asegurar su validez ante las 
mencionadas autoridades. 

3. Si una de las Partes pretende utili1.aresos documentos e informaciones para 
otros fines, deb!l obtener previamente la autorización por escrito de la Administración 
aduanera que los proporcionó, en ese coso los documentos e informaciones relevantes 
quedarán sujetos a las restricciones impuestas por la Adminiscración aduanern requerida. 

Los documentos originales deberán solicitarse sólo en los casos en que las copias 
certificadas ~can insuficlemes, debiendo la administración solicitada proporcionarlos. 

4. L¡¡s Administraciones aduaneras serán responsables de los daños causados por la ~ -= ,HU,..,;o, 00 I~ dolo• ob«,;dM ~ '"""' d<I P"""" A°"<do. (/!:/ 
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5. La infonnacic\n podr6. ser proporcionada en formato flsico o electrónico. Si la 
información fuera riroporcionada en. formno electrónico, de\>erá contener las 
explicaciones 'nccesatias para su interprel!cióo y utilización. 

Arl!culo t 4° 

Excepción a la Pr<sta1>ió11 de Asi.stenda 

Cuando la Administr.¡ción Aduanera de una de las Partes considere que la asistencia que 
le fue solicitada puede atentar contra la soberanía, su seguridad u ofros intereses del 
Bstadó ol que p<:rtcnece o, inclusive, de perjudicar los intereses comerciales legítimos de 
las empresas públicas o privadas situadas en el tenitorio de la Parte, puocle rehusar 
conceder!~ o prop;>rc;iqnarla con sujeción a detem1irutdas eóndlcioncs o exigencias, 
bas1ando a tal efecto invocnr tales causas, sin necesidad de justificar las mismas. 

Articulo 1.5° 

Costos filiuncleros 

1 .. Con rel:icióh a ta aplicación del presente Acuerdo o cualquier otra actividad 
derivada del mismo, salvo acuerdo en contrario, cada Administración Aduanera deberá 

'i-llll---....oponar los coStos de su participación en las.actividades en el marco del presente 
cuerdo. 

2. Para ta.ejecución. de una soliéitud que :mpliquc gasto& con peritos. intérpretes y 
testigos, que no ~eon .funcionarios de las Administraciones aduaneras, las Partes so 
c.onsultaráJ1 previnmentc para determinar los tcrminos y las condiciones para asumir to~ 
referidos gastos. · 

. 
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3. Los· costos relativos a la asistencia tecnica en los términos del artículo 8º del 
presente A~uerdo S¡!rán; .objeto de oegoci(l¡:iones especiales, Cónfom1e sea acordado por 
las Administrl!ciones nduaoeras do las Partes. 

Articulo 16° 

l lDJ?lernentaclón 

Las administradores nduaneros de las Part.:s serán responsables de la implementación de 
este Acuerdo y deberán: 

11) Consultarse·) 1uwuenerse mutuamente informadas sobre las normas do C<iecución 
adopllldas en los ténninos de las disposiciones del presente Acuerdo 

b) Esforzarse para molver cualquier problema o duda que puedan surgir a partir de 
la aplicación del p)'CseTite Acuerdo o de cualquier otro cuestión aduanera que pueda 
~urgir emre las partes. 

Artlculg 17º 

Átnhito Territorial 

Este Acuerdo seaplicanl co el territorio de la República Oriental del Urnguay y en elr# 
terri rorlo de In Repüblica de Angola. . 

' 

: 

29



Artículo J 8" 

Resolución de controversias 

Las controversias s~dos por la inteqiretación o aplicación del preseiite Acuerdo, serán 
·.resueltas amigablemente por lns Pnnes, por negociaciones direc.tas o por Ja vía 
diplomática 

Artíc~ln 19° 

Entrads en vi¡or 

El presente Acuerdo entrará en vigor en Ja fecha de recc~ión por vía diplomática, de In 
úllima notificoción escrita sobre el cumplimiento de las formalidades legales internas de 
cada Pnne. 

Articulo 20' 

Enmiendas 

1. El presepio Acuerdo podrá ser modificado por conseotinúento mutuo de las 
Pal'CS, debiendo la Pan e interesada notificnr por ~scrito, con noventa (90) días de 
anticipación esa intención a la otra Parte, por vla diplomática. 

:?. La modificación aprobada en los ténni.nos del numeral anterior del presente 
articulo, entrar.! en "igoi: en la fecha de recepción, por via diplomática de la última 
notificación ~cota sobre el cumplim,iento de 111.S formalidades Jegnles imemas de cada A 
Parte. (/;! 

~w 

.n 
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3. Las mOdific¡iciones no afectarán las acciones en curso. 

Arllculo 21° 

Swpensión 

Cada Parte se·reserva el derecho, por rawaes de seguridad e interés nacional, orden o 
5alud pública, de suspeoder temporalmente. integral o parcialmente, la ejci:ución del 
presente Acuerdo. La suspensión tendrá efecto a partir del mes siguiente a la fecha de lu 
notificación de Ja otra Parte por vla diplomática. 

Articulo 22" 

Vigencia y Denuncia · 

1. El presente Acuerdo será válido por un periodo de S (cinco) años 
automáticamente prorrogablos por iguales periodos. salvo que una Parte noUfique por 
escrito a. la otra, con por lo menos 6 (seis) meses de anticipndón su intención de 
r..lcnuaciarlo. 

2. No obstante la denunci11 del presente Acuerdo. las Partes continuar'dll sujetas a 
las disposiciones sobre confidencialidad con relación a cualquier infoonación obtenida 
en los términos de este Acuerdo. 

J. El término del presente Acuerdo no afectará las actividades en curso, acorfuidas 
<lOD anterioridad a· Ja fechn "de SU término. 
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EN TESlfMON!O i.)E QU!:. .. los PltnipNt.rJci•rios, ckbid:ll1J~ntc (1 l1tori:t.~dos p9r los 
resp~clivosT!stados, linnan el pr<osem~ Acuerdo. 

l kd10 ~I\ -~~!:'-2.LL .•. ---~ los ... ".iLdc f¡_~_.,,.,, ,?<J. I () ~11 Jos ~jctnplarc$ nriginales e11 
klionrn ·espail.ol y pom1gu~:;, sii:mdo ~mbos texlos i~u;tl mente vó I i dr;;.. 

Ora. Maria del Luja'n Flores 
,. 

Directora de Trata~o s ·· 

,. 
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